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ANEXO II

Materias objeto de la prueba de aptitud para Abogados

1. Derecho Constitucional y Derecho Administrativo:

a) La Constitución Española.
b) Organización del Estado.
c) Derechos fundamentales y libertades públicas.
d) Principios básicos del Derecho Administrativo.
e) El proceso contencioso-administrativo.

2. Derecho Civil y Derecho Mercantil:

a) Parte general del Derecho Civil.
b) Derecho de obligaciones y cosas.
c) Derecho de familia y sucesiones.
d) Principios básicos del proceso civil.
e) Obligaciones y contratos mercantiles.
f) Derecho de sociedades.

3. Derecho Penal:

a) Principios generales.
b) Delitos en particular.
c) Principios básicos del proceso penal.

4. Derecho Laboral:

a) Fuentes.
b) Derechos de los trabajadores.
c) El proceso laboral.

ANEXO III

Composición de la Comisión de Evaluación

Miembros titulares:

Presidente: D. Augusto González Alonso (Subdirector General de 
Relaciones con la Administración de Justicia y el Ministerio Fiscal, Minis-
terio de Justicia).

Vocales: D.ª María Jesús Gutiérrez Fernández-Cavada (Directora de la 
División de Recursos y Relaciones con Tribunales, Ministerio de Justicia); 
D.ª Florentina Navas Castillo (Profesora Titular de Derecho Constitucio-
nal de la Universidad Rey Juan Carlos de Madrid); D. José Manuel Martín 
Bernal (Profesor Titular de Derecho Civil de la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia); D. Jaume Torrent Echevarría (Decano del Cole-
gio de Abogados de Figueras); D. Ignacio Vergara Ivisón (Decano del 
Colegio de Abogados de Jerez de la Frontera).

Miembros suplentes:

Presidente: D. Juan Colino Salamanca (Subdirector General de Coor-
dinación Territorial, Ministerio de Justicia).

Vocales: D.ª M.ª Amelia Pérez González (Coordinadora del Area de 
Recursos y Relaciones con los Tribunales, Ministerio de Justicia); D. Ber-
nardo Feijoo Sánchez (Profesor Titular de Derecho Penal de la Universi-
dad Autónoma de Madrid); D. Antonio Estella de Noriega (Profesor Titu-
lar de Derecho Administrativo de la Universidad Carlos III de Madrid); D. 
Carlos Aís Conde (Director de la Escuela de Práctica Jurídica del Ilustre 
Colegio de Abogados de Vizcaya); y D.ª Mercedes Cabrera Quilez (Direc-
tora de la Escuela de Práctica Jurídica del Ilustre Colegio de Abogados de 
Albacete).

Como Secretario de la Comisión actuará uno de los miembros 
designados a propuesta del Consejo General de la Abogacía Espa-
ñola, elegido por la propia Comisión en la sesión de constitución de 
la misma. 

 12914 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2007, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, en el recurso 
interpuesto por don Antonio Sánchez Muñoz contra la 
negativa del Registrador de la Propiedad de Chiva a ins-
cribir testimonio de un auto de ejecución de sentencia.

En el recurso interpuesto por don Antonio Sánchez Muñoz contra la 
negativa del Registrador de la Propiedad de Chiva, D. Eduardo Martínez 
Gil, a inscribir testimonio de un Auto de ejecución de Sentencia.

Hechos

I

Por Sentencia de fecha 18 de julio de 2005 se declaró el incumpli-
miento por los cesionarios de determinados contratos de cesión de bienes 
a cambio de alimentos, por lo que se resolvían los correspondientes con-
tratos. Como consecuencia de ello en autos de proceso de ejecución el 
juzgado de Chiva dicta Auto por el que se despacha ejecución para que se 
haga constar en el registro dicha resolución.

II

En el Registro se inscribe la resolución en cuanto a cuatro fincas, pero 
respecto de dos fincas se deniega por el Registrador de la Propiedad la 
inscripción de la resolución en la siguiente nota: Calificado el precedente 
documento que se presentó el veintiuno de Noviembre del año dos mil 
seis, con el asiento número 374 del Diario 93, tras examinar los antece-
dentes del Registro y documentos complementarios, en su caso, e! Regis-
trador que suscribe, ha practicado de las fincas 4390, 11.902, 11.903 y 
30.847 resultante de la aportación de la finca 11.904 de Cheste a la repar-
celación UE Sectores 3, 4 y 5 de Cheste, en virtud de la cual ha quedado 
inscrito a favor de Doña Desamparados M. M. el pleno dominio de la tota-
lidad de esta finca, con carácter privativo, por título de adjudicación 
DENEGADA la inscripción del presente documento en cuanto a las regís-
trales 11.901 Y 11.899 de Cheste por el defecto consistente en que estando 
la finca inscrita a favor del subadquirente del adquirente del demandado 
en el presente procedimiento, no consta que los mismos, la Mercantil 
Anankeeuropean S. L. en cuanto al 25 % y don Domenico Cicchella el 25% 
y UY3 S.L. el 50 % titulares en la citada proporción de la finca 11.901 y 
11.899 hayan sido demandados o notificados en el procedimiento. Y 
teniendo en cuenta que: A) Los efectos de la sentencia se concretan a las 
partes litigantes Artículo 222 de la LEC; B.) Que la rectificación de los 
asientos regístrales presupone el consentimiento de los titulares respecti-
vos o una sentencia firme dictada en juicio declarativo entablado contra 
todos aquellos a quienes el asiento atribuye algún derecho; C.) Que es 
exigencia constitucional de la protección jurisdiccional de los derechos; 
D) Que ni siquiera constaba registralmente por vía de anotación preven-
tiva la existencia del procedimiento encaminado a obtener la resolución. 
E) Que los titulares de las inscripciones no solo pueden sino que deben 
ser traídos al procedimiento de resolución para alegar lo que a derecho 
convenga en cuanto a ser cumplidos todos los presupuestos de la resolu-
ción, el Registrador titular que suscribe resuelve que no procede practicar 
la inscripción de la presente en cuanto a las fincas regístrales 11.890 y 
11901 de Cheste por pertenecer a personas distintas de los demandados. 
Fundamentos de Derecho: Artículo 24 de la Constitución Española, 1, 2, 
11, 18, 34, 37, 38, 40 y 83 de la L. H, la Sentencia del Tribunal Supremo y 
Resolución de 15 de noviembre de 2.005 de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. Y por considerarlo un defecto subsanable se 
procede a la suspensión de los asientos solicitados del documento men-
cionado. No se toma anotación preventiva por defectos subsanables 
pomo haberse solicitado. Contra la presente nota de despacho podrá 
interponerse recurso ante la Dirección General de los Registros y del 
Notariado en el plazo de un mes desde la fecha de notificación de la cali-
ficación mediante escrito presentado en este Registro o en los registros y 
oficinas previstos en el artículo 384 de la Ley 30/1.992, o en cualquier 
Registro de la Propiedad. También podrá solicitar con carácter alterna-
tivo la calificación y despacho del presente documento al Registrador que 
corresponda con arreglo al cuadro de sustituciones aprobado por Resolu-
ción de la Dirección General del Registro y del Notariado de fecha 1 de 
Agosto de 2.003. Alternativamente podrá recurrir directamente el plazo 
de dos meses al Juzgado de Instancia de la capital de la provincia. (Artícu-
los 66 y 324 de la L.H.) Se hace constar que la vigencia del asiento de 
presentación quedará automáticamente prorrogada por sesenta días a 
partir del momento en que conste acreditada en este Registro de la Pro-
piedad la recepción de la última comunicación correspondiente. Al mar-
gen de la inscripción practicada se ha extendido una nota de afección 
fiscal por plazo de cinco años. Se han cancelado por caducidad notas de 
afección fiscal. Los asientos practicados quedan bajo la salvaguarda de 
los Tribunales, y producirán plenos efectos de acuerdo con los artícu-
los 1, 17, 20, 32, 34, 38 y 41 de la Ley Hipotecaria. Chiva a 11 de diciembre 
del año dos mil seis. El Registrador. Firma ilegible.

III

El demandante recurre alegando que, como la condición resolutoria 
está inscrita, la misma debe surtir plenos efectos cualesquiera que sean los 
titulares actuales de las fincas, conforme a la resolución de esta Dirección 
general de 28 de mayo de 1992 y los artículos 1504 del Código Civil, 9.2, 23, 
34, 82.2 y sobre todo el 37 de la Ley Hipotecaria y artículos 59, 174.1 y 175.6 
del Reglamento. También alega que se notificó la interposición de la 
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demanda a los adquirentes que entonces figuraban inscritos, pero que, si 
ellos enajenaron con posterioridad, el demandante no es culpable.

IV

El 31 de enero de 2007, el Registrador de la Propiedad informó y elevó 
el expediente a esta Dirección General.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 24 y 118 de la Constitución Española; 1, 18, 20, 40, 
42 de la Ley Hipotecaria y 100 del Reglamento Hipotecario, así como las 
Resoluciones de esta Dirección General de 2 de febrero, 13 de marzo de 
2002, 15 de noviembre de 2005 y 25 de noviembre de 2006.

1. En ejecución de Sentencia se presenta en el Registro Auto por el 
que se declaran resueltos ciertos contratos de cesión de bienes a cambio 
de alimentos por cumplimiento de la condición resolutoria inscrita. El 
registrador suspende la inscripción porque, estando las fincas inscritas a 
favor de subadquirentes, no consta que los mismos hayan sido demanda-
dos o notificados del procedimiento. El interesado recurre.

2. Las exigencias del principio de tracto sucesivo han de confirmar la 
nota recurrida toda vez que en el procedimiento del que dimana el auto 
calificado no han intervenido los titulares regístrales de las fincas. Como 
ha señalado reiteradamente este Centro Directivo, el principio constitu-
cional de protección jurisdiccional de los derechos de los derechos e 
intereses legítimos (cfr. artículo 24 de la Constitución Española) impide 
extender las consecuencias de un proceso a quienes no han sido partes en 
él, ni han intervenido de manera alguna, exigencia ésta que, en el ámbito 
registral, y dada la salvaguardia judicial de los asientos regístrales, deter-
mina la imposibilidad de practicar, en virtud de una resolución judicial, 
asientos que comprometen una titularidad, si no consta que ese titular 
haya sido parte en el procedimiento del que emana aquella resolución.

3. Con lo anteriormente dicho, no se infringe el artículo 118 de la 
Constitución que obliga al Registrador a cumplir las resoluciones judicia-
les firmes, pues, para que ello sea así es preciso que la inscripción que se 
solicita no incurra en indefensión, la cual se habría evitado si la demanda 
de resolución que acabó con la sentencia referida hubiera sido anotada en 
el Registro, pues tal anotación habría publicado la existencia del procedi-
miento y, por tanto, evitado la indefensión producida.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso inter-
puesto.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia 
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su noti-
ficación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 8 de junio de 2007.–La Directora General de los Registros y del 
Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 12915 RESOLUCIÓN 600/38124/2007, de 18 de junio, de la Jefa-

tura de Estado Mayor de la Armada, por la que se conce-
den los premios «Virgen del Carmen», para 2007.

De conformidad con la Orden DEF/4089/2006, de 11 de diciembre 
(Boletín Oficial del Estado número 5, de 5 de enero de 2007), relativa a la 
convocatoria de los premios Virgen del Carmen, es procedente la publica-
ción de los concedidos en 2007.

En su virtud y en uso de las facultades que me confiere la Orden 1061/77 
de 7 de septiembre (Boletín Oficial del Estado número 220), dispongo:

Se otorgan los premios a las personas que a continuación se citan:

1. Premios.

1.1 Premio del Mar, para libros, dotado con seis mil quinientos euros, 
ex aequo a D. Luis Mollá Ayuso por su obra La tumba de Tautira y a D. 
Manuel Díaz Ordóñez por su obra Amarrados al negocio: reformismo 
borbónico y suministro de jarcia para la Armada real (1675-1751).

1.2 Premio Juventud Marinera.

Premio para alumnos del Segundo ciclo de la ESO, dotado con dos mil 
euros repartidos como sigue:

800 euros para los alumnos: Paula Silva Naranjo, Pablo Hidalgo Rubio, 
Ignacio García Reguera y Adrián Rodríguez Barba, por su trabajo Diario 
de Trafalgar.

600 euros para el IES Gil y Carrasco de Ponferrada.
600 euros para Marino Castro Antolín, director del trabajo.

Premio para alumnos del Primer ciclo de la ESO, dotado con mil qui-
nientos euros con el reparto siguiente:

600 euros para los alumnos: Alicia Penalba Suárez, Marina Sierra 
Boada, Ángel Urbano Romeu, Jaume López Yánez, José M.ª Piñol Suárez, 
Andrea Conde Ric, Jordi Cid Sierra, Marina Espinet Blasco, Sandra Sán-
chez Foguet, Lluis Sánchez Sardá, Laia Espuny Planelles, Arnau Rodri-
guez Cabré, Montserrat Guinovart Pedescoll, Clara Ripoll Echeveste, por 
su trabajo Descubrimos la Armada española.

450 euros para el Colegio Sant Pau Apóstol de Tarragona.
450 euros para Montserrat Arbó Franco, directora del trabajo.

1.3 Diploma de Honor:

Al Excmo. Sr. D. Juan Alvargonzález González, Presidente de la Funda-
ción Alvargonzález de Gijón, por su destacada contribución al fomento de 
los intereses marítimos españoles.

1.4 Premio Armada de Pintura:

Primer premio, dotado con cinco mil euros, a Dña. Paula Rubio 
Infante, por su obra Osado.

Segundo premio, dotado con tres mil quinientos euros, a Dña. Belén 
Cobaleda García Bernalt, por su obra A mar, España.

Conceder accésit a D. José María Díaz Martínez, por su obra Noc-
turno.

Asimismo, acuerda seleccionar además para su exhibición, según las 
bases de la convocatoria en su punto 2.4.7, las siguientes obras:

H, 5…¡Agua!, de D. Jorge Pezzi Luque.
Epílogo II, de D. Narcis Sala Gascons.
Portaviones Príncipe de Asturias, de D. Diego Lope González Juárez.
Control de tráfico marítimo, de D.José Luis Hernández Pasquín.
Marejada en cubierta, de D. José Luis Cerra Wollstein.
Espigón de Foz, de Dña. Esther Bárcenas Tombo.
Expedición cántabra, de D. Moisés Rojas Cabezudo.
La regata del cincuentenario, de D. Francisco Javier Gutiérrez Sánchez.
Poseidón, de Dña. Carmen Moreno.
Patrullero, de D. Ricardo González García y
La Galerna, de D. Luis Gutiérrez Tudela.

El lugar y fecha de entrega de premios se comunicará personalmente 
a los interesados.

Madrid, 18 de junio de 2007.–El Ministro de Defensa, P. D. (Orden  
1061/1977, de 7 de septiembre), el Almirante Jefe de Estado Mayor de la 
Armada, Sebastián Zaragoza Soto. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 12916 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2007, de la Dirección 
General del Catastro, por la que se publica el Convenio 
celebrado con el Colegio Oficial de Gestores Administrati-
vos de Murcia.

Habiéndose suscrito entre la Dirección General del Catastro y el Cole-
gio Oficial de Gestores Administrativos de Murcia un Convenio de colabo-
ración en materia de Gestión Catastral, procede la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo 
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 14 de junio de 2007.–El Director General del Catastro, Jesús 

Salvador Miranda Hita.


